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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
:ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el día que termina la inser-
ir, de la ley en la Gactía oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
nplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de zgos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
ipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
ios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
vengados y los suplementos adelantados por los mis-
1s, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
natante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
s gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
la regla 8.8 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA Di CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , 	 . 3 	 Un mes. . 	 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 	 II. .. 5
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 • . 22 50
Un año. 	 • 83 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, .yo eintxmos de peseta.

8e publica todos los dita, excepto los domingos

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BÓLkTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nemero si-
guiente.

Franqueo
Concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-car en los Boletines ofietales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su raäs estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Con1orme con la condición4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

iesidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Nos guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
1)ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
k Asturias é Infantes, continúan sin no-
dad en su importante salud.

De igual beneficio distrutan las demás
unas de la Augusta Real familia.

(Gaceta ) 22 Agosto 1913).

Ministerio de Fomento

Núm. 2.729

(Conclusión.)

Las operaciones de verificación á
e han de someterse los contadores de
1e sistema colocados en los domicilios
,los consumidores, que no hayan su-
do comprobación en el Laboratorio,
rán las mismas antes expresadas, usan-
la presión natural del agua en aquel

far.
En este caso, para la determinación

:I ngua consumida y comparación con
E indicaciones, se usará una medida de
1Pacidad de un hectolitro ó menor, con
escala graduada en litros.
5.° Las .operaciones , que- constituyen-

Lreffiprobación que debe ejecutarse en
':domicilios de los consumidores de
riladores aprobados en Laboratorio, e
lucen al reconocimiento de los pre-
'1/08 y sellos puestos 'Sor el Verificador-
' aquél, y á. hacer pasar las veces qu'e

ene necesario el Verificador 100 litros
h Presión natural del agua en el lugar
' La experiencfa, y ver si los errores es-

tim dentro de los límites de tolerancia: si
no lo están, 6 dificultades de cualquier
clase no permitieran hacer Jas operacio-
nes de modo que el Verificador se con-
venza de la bondad del aparato, se le-
vantará el contador de la instalación y
se llevará al Laboratorio para hacer las
operaciones con toda escrupulosidad.

6.° Los precintos se colocarán en los
taladros que existen en los topes de
la tapa superior y tubo de entrada del
agua.

Relación de los tipos que comprende la apro-
bación del sistema de contadores de agua
Normal, forma de verificarlos y comprobar-
los y aparatos necesarios.

1.° Los tipos que comprende son:
Calibres

20 m/m.
25 m/rn.
40 m/m.
50 m/m.
70 m/m.

100 m/m.
2.° Los Laboratorios para la verifiCa-

ción de los contadores pertenecientes al
sistema Normal, constarán:

Primero. De tres depósitos de agua
de 500 litros de capacidad por lo menos,
situados cada uno de ellos á distancia y
conveniente altura, 6 de los aparatos ne-
cesarios para dar ä la corriente líquida
presiones comprendidas entre un metro
y siete atmósferas.

Segundo. De las tuberías y llaves ne-
cesarias para efectuar las verificaciones
de los Oontadores desde un gasto dedos
litros por hora basta el de 50.000 litros
por hora. . .

Tercero.. De cánulas aforadores de.20
litros de gasto por hora ó 15 litros de
gasto, también por hora.

Cuarto. De un recipiente por lo me-
nos de 400 litros de capacidad para reci-
bir y cubicar el agua después de haber
e.
pasado por el contador que se verifica,
con su correspondiente escala vertical
graduada en litros.

Quinto. De una bomba hidráulica y
los manómetros necesarios.

Sexto. De útiles y materiales necesa-
rios para la colocación de los contadores
eurante la verificación y para poder es-
tampar en los que resulten legales el
sello 6 punzón de que es depositario el
Verificador.

3.° Los Verificadores, con exacto co-
nocimiento del sistema y de su funciona-
miento, harán un detenido reconoci-
miento de los contadores que vayan ä
ensayar para cerciorarse de su büena
fabricación.

Se colocará el contador sobre un han-
co de ensayos (sensiblemente horizontal)
y hará la prueba de impermeabilidad in-
yectando agua con la bomba hidráulica
hasta la presión interior de 15 aumósfe-
ras; si el contador permanece estanco se-
guirá las demás operaciones, si no lo des-
echará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad _usan-
do las cánulas iguales al 2 por 100 del
rendimiento del contador-que se ensaya.

Esta prueba se considerará como bue-
na cuando el contador funcione á los ex-
presados gastos, siendo desechado en
caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará
funcionar el contador á plena admisión
y al gasto del 50 por 100 de su rendi-
miento, y.si los errores están dentro del
5 por 100 en más 6 en menos, concep-
tuará los contadores buenos para ,. estas
pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han
Sido favorables " al Contador puede prO-
cederse al punzonaje.

4.° Las Operaciones de verificación á
que han de sorneterse los contadores de
este sistema colocados en los domicilios
de los consumidores, • que ne hayan su-
frido comprobación en Laboratorio, se-
rán las mismas antes expresadas, tasan-
do la presión natural del agua en aquel
lugar. En este caso, para la determina-
ción del agua consumida y comparación
con las indicaciones, se usará una -medi-
da de capacidad de un hectolitro ó me-
nor con su 'escala graduada en litros.

5.° Las Operaciones que constituyen
la comprobación que debe ejecutarse en
los domicilio de los consumidores de
contadores aprobados en Laboratorio,
se reducen al reconocimiento de los pre-
cintos y sellos puestos por el Verifica,.
dor en aquél, y hacer pasar las veces
que juzgue necesario el Verificador 100
litros á la presión natural del . hgua en el
lugar de la experiencia, y ver si los erro-
res están dentro delos /Imites de la to-
lerancia, si' no lo están 6 dificultades dé
cualquier clase no permitieran hacerlas
operaciones de modo que el Verificador
se convenza de la bondad del aparato,
se levantará el contador de la instala-
ción y se llevará al Laboratorio para ha-

cer las operaciones con toda escrupulo-
sidad,

• 6.° Los precintos se . -colocarán en
los taladros que.existen en los -topes de
la tapa superior y tubo de entrada del-
agua.

(«Gaceta» 18 Agosto 19)3.)
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AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

1.155 46

24.025 44.454 32
1.170 12

18.000 7.277 27
350

8.714 50

1.179.953 20 5.224 30
199.611 51 54.798 68

1.343 49

1.504.323 28 111 754 57

29.394 75 13 701 63
8.768 92 3.815 50

27.026 10 13.485 58
35.283 75 2.066 04
18.825 75 9.441 06
23.025 18 4.481 14
3.195 76 150 70

166.303 70 46.910 39
7.000
5.000 941 09

575.189 54 5.067 61

899.013 45 100.060 74

11.693 83

111.754 57

INGRESOS
1 Propios. 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural ........ . 	 .
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CArA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Puente Genil 31 de Julio de 1913.-E1 Alcalde, WencesIao Aguilar.-E1 Contador, Cristóbal Aguilar.

o

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Puente Genil

En menos.

Pesetas.
_

DIFERENCIAS

Núm. 2762

1.174.728 9
144.812 8

1.3434

1.392.568 7

15.693 r
4.958 4'

13.540 5:

33.217 7
9.384 6'

18.5440
3 . 045 01

119.393 3
7.000
4.058 9

570.121 9;
--

798.952 7.
- -

1.155 4

49.570 6
1.1701

1 0.722 7
350

8.714 5

En más,

Pesetas.

Señas de las caballerías

Una burra rucia oscura, bragada,
quiblanca, de 124 milímetros de alza
edad cinco arios. hierro en la nariz'
0. reciente, con un desollón en el ai
derecha.

Una rucha de un año, rucia osa
bragada, boquiblanca, 1'15 milimet
de alzada, hierro en el anca izquiel
confuso, parece del Fénix Agrícola; y

Otra burra rucia clara, de ocho á n
ve años, 1'22 milímetros de alzada,
rrada de las manos y con una cical
en los riñones.

LOS MOR ELES
Núm. 2.76

Don José Aguedo Romera y Carmona, Alca lde

de esta villa.

Hago saber: desierto por falta de aspi-
rantes el concurso que se abrió por
acuerdo de la Junta municipal de In1

presidencia, su fecha 24 de Febrero do
este ario, y se anunció por edicto de es ta

Alcaldía de 25 del mismo, inserto en el

BOLETIN OFICIAL número 52, respectivo
al sábado 1. 0 de Marzo último, Pa"

proveer en propiedad la plaza de Madi
co Cirujano titular de esta población„g
abre de nuevo mencionado corlen°
bajo las mismas condiciones que se ex-
presan en citado edicto, v plazo de trein*
ta días hábiles, ¡le empezará á contai
desde el siguiente al en que aparezca
presente anuncio en el BOLETÍN OFIC

de la provincia.

.Núm. 2.743

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento dé Hinojosa del Duque:
Con fecha 16 del mes de Julio último

ordenó esta Delegación de Hacienda al
Alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Hinojosa del Duque, que remitiera en el
término de tercero día una certificación
haciendo constar la recaudación efec-
tuada por dicha Corporación por cupo
de consumos del Tesoro en el año ac-
tual otra certificación comprensiva de
los ingresos realizados por la Caja muni-
cipal por todos los conceptos del presu-
puesto en el mismo periodo de tiempo,
con el necesario detälle de las. 'fechas
en que . aparezcanhephas las entregas y
el importe de cada j'iría de ellas, y no ha-
biendo remitido los documentos intere-
sados, se recordó el cuinplimiento del
ervicio de que se trata en tele grama del

26 del mismo mes citado al principio, y
como á pesar del tiempo_ transcurrido,
aún no se han recibido las certificacio-
nes reclamadas, he acordado que se con-
Mine á la autoridad rntinicipal de refe-
rencia con la imposición de una multa,
en la cuantía que determina la..ley Mu-

nicipal, si no envía, aquellas .en un-nue-
vo plazo de - tres días, sin perjuicio de
apercibirle también con pasar el tanto
de culpa al Juzgado de instrucción ce:
rrespondiente, por desobediencia á las
irdenes de la autoridad del que sus-
cribe.

Córdoba 19 de Agoste de 1913.-El
Delegado de Hacienda, Ricard Ballester.

AYUNTAMIENTOS

BAENA
Núm. 2.759

Don Joaquín Valenzuela Villalobos, Alcalde-

presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de

esta ciudad.

-Hace saber: que ä los efectos de lo
dispuesto en el artículo 69 " del Regla-
mento para la ejecución de la ley de Re-
clutamiento de 1885, so instruyó en esta
Alcaldía expediente á instancia de Ma-
ria Paula Morales Ariza, madre del mozo

-Vicente Buitrago Morales, número 22
del reemplazo de 1912, y que ha de su-
frir la segunda revisión en el próximo
año de 1914, para acreditar la ausencia
en ignorado paradero de Vicente Buitra-
go Dios, esposo de la solicitante y padre
de referido mozo, que se ausenté- de su
familia hace más de trece años, igno-
rándose su residencia desde entonces, no
obstante las incesantes gestiones practi-
cadas al efecto.

Y para que llegue á conocimiento de
las autoridades y particulares, á quienes
se suplica participen ä esta Alcaldia

cuantas noticias adquieran 6 tengan de

citado ausente, se hace público por me-
dio del presente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BomaiN OFICIAL de

esta provincia.
Baena 18 de Agosto de 1913.-Joa-

quín Valenzuela.

PUENTE- GENIL
Núm. 2.762

Año -de 1913.-Mes de Agosto
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores, acuerda este
Municipio conforme á lo que sobre el
particular previenexr las disposiciones
vigentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.449'56 pesetas.

Capitulo 2.°--Policía de seguridad,
73074 pesetas.

Capitulo 3.°-Policia urbana y rural,
2.25217 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 2.940'31.

Capitulo 5.°--Beneficencia, 1.568'81
pesetas.

Capitulo 6.°--Obras públicas, 1.918'76
pesetas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 266'31.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capitulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 13.858'64 pesetas.
Capitulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 583'33 pesetas.
Capitulo 11.-Imprevistos, 416'66 pe-

setas.
Capitulo 12.-Resultas, 47.93246 pe-

setas.
Suma total, 74.91775 pesetas.
Puente Genil primero de Agosto de

mil novecientos trece. --El Alcalde, Wen-

ceslao Aguilar.-E1 Contador, Cristóbal
Aguilar.

LA VICTORIA
Núm. 2.760

Don Juan García Pérez, Alcalde constitucional

de e . sta villa.

Hago saber: que rectificado el padrón
industrial de esta villa, que ha de servir
de base para la formación de la matrí-
cula correspondiente al próximo ario
1914, se expone al público en esta Se-
cretaría municipal por término de ocho
días, al objeto de que durante expresa-
do plazo pueda ser examinado por los
interesados que lo deseen y aducir con-
tra el mismo las reclamaciones que juz-
guen oportunas.

La Victoria 19 de Agosto de 1913.-
Juan García.

SANTAELLA
Núm. 2.749

Don José del Moral Morales, Alcalde-presiden-

te del Ayuntamiento constitucioral de esta

villa.

1 Hago saber: que el día ocho del co-

rriente, según me comunica el Jefe del
puesto de la Guardia civil de esta villa,
se aparecieron en el cortijo de <Las Uva-
das., de este término, las caballerías
que á continuación se detallan, debien-
do ser reclamadas ante esta Alcaldía
por quien justifique ser su dueño, en el

término de quince días.
Santaella 18 de Agosto de 1913.-

José del Moral.
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28 DE AGOSTO DE 1913

As indicadas condiciones son: esta
referida plaza se ha de proveer en un
Do ctor ó Licenciado en Medicina y

tai fa, que disfrutará el suelde anual de
1.500 pesetas, pagadas por trimestres

¡ciclos de fondos de este nuevo Muni-
cipio, con obligación de prestar asisten-
cia facultativa ä setenta y cinco familias
pobres, que le . serán designadas opor-

tai amente por_el Ayuntamiento, y de
llenar también -los demás servicios sani-
tarios que segän el Reglamento de 14
de Junio de 1891 é Instrucción de Sani-
dad de 12 de Enero de 1904, constan en
el expediente instruido al efecto y está
de manifiesto en la Secretaria munici-
pal. A fin de que durante dicho plazo
puedan solicitarla los ,que aspiren á. su
desempeño, y . presentar en dicha oficina
las oportunas instancias, acompañadas
de su cédula personal y del titulo ó
tallos profesionales Aue posean, Ya Ori-
ginales 6 testimonio de los T rismos ex-
pedido por Notario y puanto's demás
documentos Crean necesarie.para acre-
ditar su aptitud y los servicios presta-
dos en la profesión, se publica este en
Le; Moriles á veinte de. Agosto de mil
novecientas trece. —José Äguedo Ro-
mera.—Es copia.

fidienoia proyincial de Córdoba

Núm. 2.74

..ista definitiva de los Jurados del par-
lid ) judicial de Lucena., para el ario pr6-
vi lo de 1914:

Cabezas de familia

José Alcaide Molina -
Rafael Alan Cobacho
Francisco Alvarez Expósito
Andrés Amaro Quintero
Pedro Angulo López
Antonio Avila Carrillo
José Aguilar Jiménez
Lucas Arroyo Barranco
Francisco Algar Ramírez
Rafael Arenes Sánchez
Francisco Paula Algar Sánchez
Domingo Algar Alarnos
Juan Arjona Contreras
Rafael Bujalance Pérez
Francisco Barrios Jiménez
Juan Barco Ruiz (menor)
Teodoro Cabello Jiménez
Manuel Cabello Jiménez
José Cumplido Lara
José Casado Ramírez
Ramón Cuenca López
Pedro Castillo Blancas
Nicolás Cuenca López
Rafael Castillo Aguilar
Antonio Cabeza García
Miguel Contreras Cuenca
José Caballero Delgado
Francisco Carrasco Gualdeño
José Cabello Guerrero
Francisco Contreras López
Juan Manuel Cobacho Ruiz
Francisco Cabeza Hidalgo
Antonio Campos M uñoz
Miguel Cuenca Cañete
Tusé Antonio Cabello Carmona
Francisco Caballero Sanjuán
José Delgado López
Emilio Diez Garay
J oaquín Domínguez Hurtado
Rafael Delgado Vázquez
gntonio del Espino Pino
José Estrada Pérez

Francisco Flores Valenzuela
Felipe Fuentes Sánchez
Antonio Fuentes Chacón
Pablo Fuentes Hurtado
José Flores Arjona
Francisco Fernández Paredes
Juan Fernández Cumplido
Francisco Gutiérrez Muñoz
Francisco García Jiménez
Eduardo García Ramírez
José Gómez Gómez
Francisco G3nzález Ramírez
Manuel Galindo Luque
Isidoro Gradit Flores
Antonio García Ramírez
Carlos Gómez Domingo
Juan Gallegos Aguilar
Manuel García López
Francisco Granados Sánchez
José Gómez Jiménez
jesé García Marín
Francisco Asís Gómez Pino
Manuel González Molina
Pedro Gómez Jiménez
Juan Gonzilez Ramírez (menor)
Francisco Hurtado Garcia
Manuel Henas Santos
Rafael Chicano Molina
Juan Chicano Sabän
Cristóbal Chamizo Márquez
Juan Antonio Jiménez Roldán
Gabriel López Valenzuela
Juan Lara Repullo
Rafael López Jiménez
Manuel López Sánchez
Juan Luque Rodríguez
Miguel Lafuente Martín
Francisco Gabriel López Roldán
Juan Luque Ortiz
Joaquín Linares Sabän
Rafael León Orellana
Francisco López Onieva
Lorenzo Lara Flores
Francisco de P. Lara Algar
Gerónirno Luna García
Pedro Luque Ballesteros
Nicolás Lara Fernández
Luis Luque Sánchez
Juan Pedro López Jiménez
Francisco P. León Berjillos
Rafael León Berjillos
Pedro López Lara
José Ma, jón Cabeza Serrano
Manuel Morillo Molero
Gregorio Muriel Escudero
Pedro Mayorgas Moreno
José Mau lo Jurado
Antonio Muñoz Salguez
Pedro Mayorgas Muñoz
Juan Montero López
Francisco Morales Medina
Miguel Muñoz Jiménez
Juan Morente Ramírez
Miguel Moreno Gómez
Juan de la Cruz Muñoz Rodríguez
Cristóbal Mora Roldán
Francisco Molesón Rivas
Manuel Muñoz Dorado
José Muñoz Vida
Juan Muñoz Sánchez
Cristóbal Moreno González
Cristóbal Navarro Ramírez
Antonio Nieto Franco
Antonio Orellana Rodríguez
Cristóbal Ortiz Aragón
Pablo Osuna Gálvez
José María Pino Rodríguez
Joaquín Pino Granados
Pedro del Pino Blancas
Francisco Parejo López

D. José del Pino Granados
» Rafael del Pino Burgos
» José Prieto Prieto
» Juan Antonio Quintero López
• José Jesús Redo ido Muñoz
a José Reyes Rodríguez
• Cristóbal Rodríguez Bujalance
a Pascual Rodríguez Cañete
a Francisco Rivas Rodríguez
• Raimundo Ruiz Escudero
a Francisco P. Rodríguez Guijarro
• Manuel Rueda Muñoz
» Manuel Rivas Montilla
• Francisco Reina Arrabal
• Rafael Saravia Aguilar
• Pedro S .nchez Valle
• Francisco Solís González
• José Santamaría Fernández
e Antonio Santos Alcántara
a Juan Sánchez Vera
• Manuel Torres Torres
a Francisco de la Torre y de la Torre
• Lucas Villasán López
» José María Valle León
a Elías Vázquez León
» Francisco Valle Rojas
a Domingo Verdejo Ruiz
a Francisco Vera Jiménez

Capacidades

' D. José Alvarez Domínguez
Juan Algar Sánchez
Francisco Paula Alzueta Urbano

• Miguel Alvarez de Sotomayor Curado
a Francisco Alvarez de Sotomayor Cu-

rado
a Pedro Alhama Jiménez
• Bruno Algar Luna
a Miguel Bernet López
• Carlos Bravo Arcos
• Cristóbal Burgos Díaz
• Mariano Cordón del Valle
a Francisco Cárdenas Donoso
a Manuel Casas García
» Fernando Casas Castillo
a Antonio Cabrera Alarninos
• Antonio Damas Soler
I* Eugenio Díaz Burgos
a Francisco Díaz Burgos
» Alejandro Escudero Galiano

• Antonio Espinosa Burgos
a Miguel Flores López
a Francisco P. Fernández Villalta
» Bernardo Fernández Moreno
a Manuel Galisteo Lucena
a Manuel Gärniz Montiel
• Cristóbal González Mayorgas
• Gaspar García Calzado
» Francisco Gámiz Burgos
e Antonio Gómez Delgado
a Juan Gonzalez Ramírez (menor)

» Eladio García Molina

• Francisco Hurtado Calvillo
a Manuel Hidalgo Calzado
» Bartolomé Hurtado Ruiz
• Martín Chacón Valdecañas
a Pedro jiménez Alba
» Antonio Cortés López
• Aucelino Jiménez Alba
• Francisco Javier Luque Ortiz
• Franci -co López López
• Pedro Lavela Rodríguez
/1 Tiran Lucena Cuenca
a Pedro Antonio Lara Alhama
» Francisco de Asís López y Ruiz de

Castroviejo
• Francisco de Morán Chac6n
• Manuel Moreno Luque
• Francisco Manjón Cabeza
» Francisco Muñoz López
b Joaquín Montilla Rivas

3

D. Joaquín Ortega Muñoz de Toro
• Joaquín Pérez Algar
» Rafael de Porras Rodríguez
, Francisco Pérez Lavela
» José María Prieto Roldán
, José María Prieto Vera
» Mariano Prieto Vera
» Fernando Prieto Vera
» Juan Prieto Moreno
» Fernando Prieto Moreno
• Miguel G. Rodríguez Bueno
• José Ramírez Prieto
• José Ruiz de Algar Pino
• Ramiro Romero del Río
• Gabriel Ruiz Canela Chac6n
• Manuel Ruiz Onieva
• Antonio Ruiz Canela Cabeza
» Andrés Ruiz Ruiz
a Juan Andrés Ruiz González
a Antonio Ruiz Ramírez
• Cristóbal Ruiz Ruiz
• Antonio V. Torres Muñoz
a José Tubio Aranda
a Manuel Tubio Aranda
» Francisco Tubio Aranda
• Miguel Víbora Blancas
Córdoba 29 de Julio de 1913.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón. —V.° B.°: El
Presidente, Tallo.

Núm. 2.741

Lista definitiva de los Jurados del par-
tido judicial de Montilla, para el año pró-
ximo de 1914:

Cabezas de familia

D José Aguilar Polonio
a José Aguilar Toro
a Miguel Albornoz Ruiz
• Manuel Alda Aparicio
» José Arce Alcaide
• Antonio Arce Soto
• Luis Arrabal Rubio
, Juan Albornoz Morales
» Antonio Alcaide Polonio
• Lorenzo Aguilar Carmona
• Luciano Acosta Herrero
• Antonio Aguilar Espejo
» Antonio Baena Ponferrada
» Antonio Bujalance. Merino
» Antonio Bujalance Moral
a Juan Baena Hierro
a Antonio Barranco Carmona
» Francisco Barranco Carmona
a Gregorio Román Bellido Hidalgo
» Manuel Bevavente Serrano
» José Cuesta Sánchez
• Luis Cabello-Alba Pérez
• Rafael Castro Alcaide
» Manuel Castro Gómez
• Manuel Cdado Espejo
• Rafael Córdoba Espejo
• José Cuesta Cuesta
• Mariano Cobos Repiso
a José Córdoba López
» Emilio Corpas Fernández
» Juan Cruz González
» Trifón Carmona Ortega
• Rafael Castro Luque
• Enrique Cruz Méndez
• Francisco Espejo Priego
• Tomás Espejo Barranco
» Francisco Espejo Luque
• Miguel Espejo Casado
» Gabriel Espejo Duque
» Francisco Gálvez Florido
a Rodriga García Navarro
» Enrique Gallo Sisternes
• Cristóbal Gómez Ramírez
» Antonio García Gaspar
a Carlos García Herrador
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I D.D. Anselmo García Santacruz
» Enrique Gutiérrez Fernández
> José García Carrasco
e Agustín Gar rido Aguilar
• Francisco García Ma/agón
> Manuel Hidalgo Morales
» Antonio Huertas Ruiz Canela
e Lorenzo Jurado Repiso
7> Miguel Jiménez Jiménez
• Manuel Luque Jordano
» Francisco López Baena.
> Joaquín Luque Ramírez
e Julián Luque López
> Enrique Laguna Ruz
> José Luque Berral
» Manuel Lara Córdoba
> José Lucena Requena
• Antonio López Romero
• Franciscv Márquez Panadero
• Manuel Márquez Salido
> Francisco Márquez Repiso
e Luis Márquez Varo
> Ramón Márquez Varo
» Joaquín Navarro Soto
• Francisco Navarro Márquez
re Francisco Ortiz Márquez
• Luis Ortiz Aguilar
e Salvador Pérez Molina
> Francisco Pérez Anguela
• Miguel Polonio Polonio
• Miguel Ponferrada Luque
e Joaquín Panadero Alcaide
e Domingo Ramírez Ponferrada
> Antonio Raigón Luque
» Isidoro Raigón Soto
e. Enrique Riob6o Susbielas
• Lorenzo Repiso Maraver
• Ricardo Repiso Maraver
• Rafael Rivas Vacas
> Matías Rey Toro
» Francisco Ramírez Espejo
• Alejandro Ruiz Soto
• Francisco Sánchez Rambla
• José Salido Barbero
e Vicente Sánchez Córdoba
> José Sánchez Repiso
e Pedro Toro Márquez
e Vicente Torres Amo
» Francisco Antonio Toro Márquez
e Francisco Toro Márquez
» Diego Torres Lucena
> Manuel Urbano Enriquez
• Rafael Vilaplana Gutiérrez
e José Zafra Aguilar
• Juan Zorzayo Morenilla

Capacidades

D. Flcrencio Aguilar Córdoba
» Ricardo Alda Aparicio
» José Ariza Cáliz
e Francisco Bellido Repiso
e Juan Cuesta y Núñez de Prado
e Luis Carmona Rodríguez
e Francisco Espejo Sánchez
» Bernabé Fernández Sánchez
• Matías García Carmona
• Francisco Hidalgo Arjona
• Nicolás Hidalgo Diéguez
• Manuel Herrador Pedraza
e Antonio Jiménez Gómez
• Agustín Jiménez Domínguez
e Francisco S. Luque Castañedo
• Anastasio Luque Luque
e Bartolomé Madrid Salvador
• Miguel Márquez Real
• Antonio Molina Luque
• Arturo Miguel Cabrera
» Juan Martos Aguilera
• Carlos Moyano Cruz
• Joaquín Márquez Repiso
• Manuel Navarro Salas

José Ortiz Sä nchez
t » Juan Porras Mazuelos

Manuel Pino Jurado
» Manuel Polo Arce
2. José Pedraza Gálv-z
• Rafael Portero López
> Miguel Panadero-Conde
» Antonio Panadero Conde
• Agustín Ruiz Soto
e José Rivera Uruburu
e Goi . lermo Rivas Vacas
• Francisco Ramírez Muñoz
e José Ruiz Castilla
> Vicente José Ruiz Salgado
e Tomás Rnbio Espejo
• Miguel Salas Reina
> Juan Pedro Susbielas Sanz
e Rafael Susbielas Sanz
e Manuel Salas Cidro
» José Santar.a Domínguez
• Carlos Vaca Guzmán
e Manuel Villalba y de la Puerta
• Luis Valle y Novells
• Manuel Velasco López
• José Joaquín Varo Navarro
• Antonio Sánchez Maubecín
Córdoba 29 de julio de 1913 —El Se-

cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
! Presidente, Tello.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.736

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto intereSo de la
policía judicial y guardia civil la busca
y rescate de una burra negra, cerrada,
hocico tirando ä blando, ' Pelos blancos
en la bragada, con rastra de una pollina
de tres meses, blanca, la raspa del lomo
negra, corta de pescuezo, que fueron
sustraídas ä Zacarías Sedano Beltrán de
la dehesa del Bujadillo, término de Bel-
mez, la tarde del día 'diez del eoiriente
mes, y se fuesen habidas las pondrán ä
disposición de este juzgado con la per-
sona en cuyo poder se encuentren si no
acredita su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á dieciocho
de Agosto de' mil novecientos trece.—
Eduardo Pérez del Río.—E1 Secretario,
Manuel Pérez.

LA RAMBLA
Núm. 2.770

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruegp y encargo ä to-
das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación -de las
caballerías que al final se reseñan, - pro-
pias de don Juan Gömez-Torres, vecino
de Fernán-Núñez, hurtadas: en la noche
del catorce del actual de terrenos del
cortijo Caño bajo, de igual término, -y
caso de ser habidas las remitan á dispo-
sición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no ere-
ditan en el acto su legítima adquiSición.

Dado en la Rambla á. diecinueve. de
Agosto de mil novecientos trece.—An-
tonio Martinez • Jordán.'-4:1 Secretario-,
Antonio López del,Meral.

• Señas de las caballerías

Tres potras CaStafíaS claraS,"ima cas-
taña oscura, una mula de tres años, roja

y otra más vieja, todas herradas con las
letras J. G. en la tabla izquierda del
cuello.

POZOBLACO
N(1111. 2.772

Don Santiago Aparicio, y Aparicio. J11:-i, de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de 'la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una mula, pelo castaño
oscuro, de nueve á diez años, pequeña,
herrada de las manos con lunares de
pelos blancos en los costillares del. apa-
rejo, bronca de cara y pela larga, hurta-,
da al vecino del Viso Manuel Gómez

!
 Galán, la noche del diez al once del ac-

tual, del cerro llamado Era de Diego Pe-
drajas, ruedos de la villa de Alcaracejos,
y de ser habida sea puesta ä Mi disposi-
ción con las personas en cuy- o poder se
encuentren si no- acreditan su legitima
adquisición; pues así éstá acordado en
sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á dieciseis- de
Agosto de mil novecientos trece.—San-
tiago Aparicio.—E1 Secretario judicial,
Julio Pellitero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.774

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago ,saber: que lá noche
del catorce al quince del actual desapa-
reció del cortijo Venagonzalillo, de este
término, un 'mulo capón, de cuatro
años, alzada un metro cuarenta y cuatro
centímetros, capa castaña, marca C. V.
nalga derecha, bozo y ojos claros, hie-
rro del Fénix Agrícola en espaldilla iz-
quierda, propio de Antonio Moreno
García.

-Y ruego ädichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en
busca de 'expresada Caballería, la .que
caso de habida pondrán á disposición
de este Juzgado con la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su
legítima adquisición.

Dado en Castro del Río ä diecinueve
de Agosto de mil novecientos trece.—
Agustín Aranda.—Por mandado de su
señoría, José Delgado.

UTRERA
Núm. 2.735

Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el señor
Juez de instrucción de este • partido en
providencia de este día, se cita por me-
dio de la presente ä Antonio Prieto Mar-
tín, vendedor ambulante y vecino de
Córdoba, en calle Arenillas, .treinta y
tres,. ä fin de que en el término de diez
días, comparezca éri este Juzgado, sito
calle Santa Brígida, once, para declarar
en causa que se instruye por robo de
metálico.

Utrera ä diecinueve de Agosto de mil
novecientos trece.—E1 Secretario, Dio-
nisio Parra.

Administración de Justicia

Citaciones y eraplazomientos en
materia criminal

Dajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza Por los ' Jne-
ces ó Tribunales 'respectivos á las per-
sonas que á Continuación se expresan,

to 	 386 del 'Código (1(

se les fija, ä contar deScie la ' fecha de

periódico oficial, con ar
Ículos 17S de la ley de Enjuiei

reglo ä

les sehala ó dentro del términ o

la publicación del anuncio E

para que comparezcan el día :inq jrfuluseeestistliee:

lo que

ciá Militar y 6 3 de la ley de Enjuicia
iniento Militar de Marina.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

se les fija, á contar desde el día de la
publicación del anuncio en este

sentarse los procesados que á conti-
nuación se expresan, en el pla

rebeldes y de incurrir en las, más
responsabilidades legales, de 1

20 que

pre.

dico oficial y ante el Juez 6 Tribunal
que se señala, se les: cita, Ilam. y ern-
pláZa, encargándose ä todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía mi.
cial, procedan á la busca, ' cOPtura y
conducción de aquéllos, poniéndolos
ä disposición de didho Juez 6 Tribu-
ñaly cciii 'arreglo á los artículos 512 y

838 de la ley de Enjuiciamiento
minal, 664 del Código de Justicia i-

. 	 i
M

litar y 367 de la ley de Enjuiciitorne

 cri.

to Militar de Marina.
Núm. 2.765

GONZALEZ MORENO Antonio; &a-
mieiliado últimamente en Luque; cuyas
demás circunstancias se ignoran; proce-
sado por estafa; comparecerá; en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Cordóba.

Nutra. 2.765
ROJANO CORDERO Valeriario, ig-

norándose el nombre de los padres, de
cuarenta y un años de edad, soltero,
jornalero; domiciliado últimamente en
Baena; procesado por estafa; comparece-
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba.

Núm. 2.767
PLANTÓN CASTRO Miguel, cuyas

circunstancias y señas se ignoran; pro-
cesado en causa por disparo de arma de
fuego y atentado; comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de ,CNórümd.o2b.7a6.4

MARTINEZ RIVERA Manuel, sin apo-
do, hijo de Manuel y Catalina, natural
de Villafranca (Córdoba), de veintidos
años de edad, del campo, soltero. de
1695 metros de estatura, traje que usa,
defectos y demás señas particulares se
ignoran; domiciliado últimamente en
Obejo; procesado por falta á concentra-
ción; comparecerá en el término de
treinta días, ante el señor Juez instruc-
tor don Teodoro OctaVio de Toledo y
Vallts, Comandante del regimiento in-
fantería de Borbón número 17, de gua r

-nición en Málaga, advirtiéndole que de
no verificarlo se le parará el perjuicio á
que haya lugar.—Málaga veinte de Agos-
to de mil novecientos trece—El Coman-
dante Juez instructor, Teodoro O tavio
de Toledo.

Impresa»
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